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Art. 11. · Todos los trabajadores y em
pleados del íerr.09arri} '/. telégrafo, estarán 
ex~_ntos del serv1c10 nuhtat y de cargos con
ceJ1los. 

Ar~. 12. fo, Companía luego que haya 
terminado la !mea hasta San Fel:pe, po
drá prolongarla hasta la ciudad de Bnr
<¡ttisimeto, !.,ajo las mismas bases aquí esta
blecidas. 

Art. 13. Teniendo en consideración el 
Ejecutivo Federal que la línea de ferroca
rril do 'L'ucacas á las minas de "Aroa" y 
,,¡ ramal que a<¡uí se contratn hasta San 
Felipe y l3arqnisimeto son empresas cscn
c-inlmo1tto nacionales. ya por fa naturaleza 
misma tlu l:1s rías, ya por atravesar míl.S 
,1t• dos }M:vlos, queda hnjo la jurisdicción 
tlcl nobicrno Frderal todo lo conexionado 
con dicho ferrocanil. En C'onsccnencia. el 
flobiorno K,1eional protegen't la propiedad 
tanto <lo !:is vías como clo los tcrrcuos de 
las (;ompafiías por clon,lo ellas atmriesen, 
y los qne so formen por 111cc1io <le l'icgas 
que las úornpaflía~ hagan {1 las orillas <le! 
mar; como también el orden y la policía 
cu los trabajos <lurante fa constmcciún de 
la~ líneas, y en el tráfico después do ter
rnmadas, para totlo lo cUttl el Gobierno 
norobrnr{t los empleatlos y agentes qnc 
jnzgue indispensables. 

Ar~. 14. Las diferencins que se su~citcn 
por virtud <le esta concesión, no poclr:tn 
cu ningún caso sor motivo de reclamacio
nes internacionales, sino qno por el ron
tra.rio se decidirán por ítrbitros arbitnulo
res, amigables componedores nombrados, 
uuo por parte del Gobierno, otro por la 
Uompaflía, y ambos árbitros nombrarán 
un tercero, cuya decisión ser:1 final y ohli
gatoria p:ira ambos contratantes. 

Art. 15. La línea de ferrocarril seríL 
propiedad oxclnsiva do la Compnl1Í¡1 <lel 
fenocarril "Bolívar," y tanto ésta como 
sus sucesores generales ó particulares po
dr:tn traspasarll\ á otros interes11dos, siem
pre quo el traspaso no contenga tlirocb1 ó 
virtualmente estipulaciones contrarias í1 
las que contiene esta concesión. 

Art. 16. S11 hacen dos copias ele un 
mismo tenor una para catla parte. 

Ca.raca.s, mayo 13 ele 187G.,-JESÚ:o i1t:-
1ioz 'l'ÉBAR.-Ú. Oampb,ll Downes. 1• 

Deci'eta: 
~l Congreso presta su n1Jrobación al 

premserto contrato. 
Da.da eu el Palacio del únorpo Legisla

tivo, en Caracas, {1 7 de junio de 187G.-
130 y 18°-El Presidente del Sena.do, J. 
C. Hu&TADO.-El Presidente de la Cáma
ra de Diputados, R. AN V0EZA PALACIO. 
-El Sonador Secretario, Braulio Barrios. 

- El Diputado Secretario, Nican,r Bolet 
Peraza. 

Palacio Federal en Caracas, á 13 de 
junio de 1876.-Ano 13° de la Ley y 18° 
de la·F'ederación.-Ejecútese y cuídese de 
sn ejecución. - GUZMÁN BLANCO.
El l\Jinistro de Obras Públicas, JESlÍS 
~[t,;SOZ 'fÉI!AR. 

1983. 

Ley do lJ de jimio de 1876, $Obre allana
miento clel hogar doméstico, que derogft 
8l dscreto tle !Jó dcjwiio de 1875, nú
mero 1941. 

EL ÜONOltESO DE LOS :BsT.\.DOS UNI
DOS DR VENEZl'El..'\, decreta: 

Art. 1° El hogar doméstico es un asi
lo sagrado é inviolable, como lo preceptúa 
la Constitución nncioual; l ninguna au
toriclacl, ni particular podr, eutrar en él, 
,;in el .consentimiento de sn duet!o, á me
nos qno sen. ¡rnrn impedir In perpetración 
lle nn (folito, 6 para la notificacion y cnm
])lin1imto de las sentencias y <lemás actos 
de las autoridades juclicia.les, ta11to en lo 
civil como en lo criminal. 

Art. 2º En el caso do que se sopa evi
dentemente r¡ue so est{~ cometiendo ó se 
rn :'t cometer un clelito, y con el fin do 
impedirlo, podrá In autoridad pública dis
poner que sea. all,matla la casa., pero for
mando prcriameute cu el segundo caso, 
111rn iníornrnción en <tne consten los íun
d11,me11tos del decreto <le allanamionto. 

~ único. Esta información po<lr{L ser 
rcrbal si por In demora no pudiere im¡ie
<lirse In comisión del dolilo; y reducid:\ 
luego {i escrito chcha información, so 
agrcgar(L al expediente prmcipal. 

Art. :3° Las autoridades que infrinjan 
esta ley incurrirán en la: Y,ena de inha
bilitación para. de~tiuos publicos por dos 
nflos. por quedar en suspenso los derechos 
de ciudadano, y en una multa <lo dos
ci'entos venezolanos ó 20 días Lle pri11i6n 
si fncre insolvente el infractor. En la. 
mism:i. pena incurrirán los que dieren 
declaraciones falsas para que la casa sea 
allanada. 

Art. 4• Cmmdo haya lugar nl allana
miento, el ínncionario acompnilado de 11u 
secretario, ó de nn accidental que nombre 
para el caso, ó do dos testigos, se presen
tará en el portal ó primera. pieza. de la 
casa, y haciendo saber <\ue se ha decreta
do el allanamiento, dara ordc•n al dueflo, 
y {t falta do ésto, (\ cv.alquiera oi}a persona 
que se encuentro en ella., que dé libre en
trada á la nutorida<l j y en caso de no ser 
obedecido, procedera al allanamiento, ha.-
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ciando aso de la fuerza pública, si fuere 
necesario. 

Art. 5° Si la puerta exterior clo hL casa 
estuviere cerrada, el funcionario llamará 
por tres voces en alta. voz, anunciando 
'llle e! la autoritladpública: si á la terce
ra vez no se le abro, allanadi la casa con 
arreglo al artículo anterior. 

Art. Oº La resistencia que opongan las 
personas c¡ne cstún en la casa, se castigarfi. 
con arreglo al Código penal. 

Art. 7° El registro do l:L casa so ex
tendcríL sólo á los lugares en que prob~· 
hlemcmte puedan estar ocultos las porso-
11as ú objetos que se soliciten ; y do nin
guna manera íi los p:ipelcs. 

.A.rt. s• Cu:.indo el allanamiento haya 
de hacerse de noclie, dehcrá el fn nciona1:io ' 
neompañarse nclemh con cuatro testigos , 
Yecinos del mismo municipio, mayores tlc 
:! l anos. 

C. HURTADo.-El President\) de la Cá
mara de Diputados, R. ANDUJIZA. P A.LA~ 
crn.-El Senador Secretario, Braulio Ba
rrios.-El Diputado Secretario, Nicanor 
Bolet Ptrazrt. 

Pl\lacio Federal en Caracas. á 13 de ju
nio de 187G.-Atlo 13° de la Ley y 18° 
ele b\ Federación.-Ejecútese y CUJdeso 
de su ejecución.-GUZMÁN BLANCO. 
-Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores, J. P. ROJAS PAÚL. 

1984 
Ley de JJ de ju11io de 1876, sobre la 

organizrtciún ite la& Qficinas d~ Regis
ll'o, que dao_r¡a el J)ecreto do to de 
or/11brc do 1867, número 1.69f. 

EL COXGRlF,O DE LOS ESTADOS UNI· 
DUS lJK \'E~t:ZGEL.\, <lecreta: 

SECCIÓX PRll!ERA. 

.De las 1,fil!inas do Regi&lro y <le los 
1:egisl milores. 

Art. !lº El funcionario cxtenclerft á 
continuación do la act1rnción (¡no haya 
practicado pam deeretnr el allanamiento, ¡ 
un acta en qno so exprese el día Y la hora 1 
en c¡no so h:iya practicado, los lngarea ú ,\rt. I ". Bn el Distrito Federal, y 
oh jetos r¡ne se hayan r:-iistnulo y totlo lo en cada 1111,i de las capitale-, de los Esta
ocmTido en el :.ido. Firm:ir{m cst;i acl:L dos de h U uiún lmbríL un:\ oficina prinei
cl funcionario, el secretario y lo.,; testigos I p:d do Registro; y tanto en el Distrito 
<1t1e hayan asistido. 'l'.imbiún firmar{L el Fetloral, como en cada cnbecera de De
dueño tlc la habitación ó la persona con part:rnlC'lito e11 los Estados, habrá una 
')Uien so haya cutcnrlido el mismo ínncio- subaltem:i dopcmdicnte de l:\ principal 
11ario por ausencia <le aquúl ; y si se ncga- rcspcctira. 
ro :í firmar 6 no supiere hacerlo, se pondr{L .\l't. i•. Uach oftcina principal esta
Mnstn.ncia. De estas nctuacionc, so cxpc- rá (i c:Lrgo de un ltcgistrador princi
dir{L copi:L certificadn. :í. cnalr¡uicr ciucla- ! · pal. qne s01·{1 nombrado en el Distrito 
tlano que la. pida. Federal })0r el Presidente de la. Repít-

Art. 10. L:i. violaciún del hogM hecha blica, y en los Estados, por el Presi
Inéra de los casos 6 sin las form:1.fülatlcs dente respectivo, de una terna que al 
c¡ne esta ley prescribl3, ser{i caatigada con efedo formará. la. Legislatnr!l. En el 
arreglo nl Código penal, como delito do caso do c¡uo se agotare, se nombrará 
violencia; y si el que la ejMutare fuero 1111 interino, hasta que reunida la Legis
Juez ú otro funcionario público, seríi pe- latnr,i forme nueva terna. 
JJado como infractor de gar.intías. Oatla oficina snbaltorna correrá íÍ 

Art. 11. La morada <le los Agentes di- car~o de un RegisLr.1dor subalterno, qne 
plom:íticos no poclr(L set· allanada, ni aun scr:i nombrado pot· el Presidente ael 
con lasformalitla<les prescritas 011 esta ley; ,E,;ta1lo, do una torna que para. cado. 
pero sí 110,lr:i serlo cn los casos y con las localidad le presentará el Registrador 
formalidades establccitlas, la de los Cónsu- principal, y t'l subalterno del Distrito 
les y Vicecónsules, respetándo,c el pabo- Federal será elegido por el Gobernador, 
llóJ1, el escudo, los sellos, el archi ro y las ele la torna. que lo presento el prin
piezas en que se hallen t'stos objetos. J,a cipal. 
mfracción do las dieposicionos uo este ar- A1t. 3º. Parn ser Registraaor princi
tículo, sed penado como tlclitl contra el pal ó subalterno se requiere sor ciuda
Derecho de gentes. llano cu ejercicio de sus derechos, de 

Art. 12. · Se deroga el decreto de 25 ele conocida probid:1<1, tener ,ointiún allos 
junio de 1875 en que so dictan reglas pa- de edad cumplidos, y ser examinado y 
m el allanamiento del ho~nr doméstico. aprobado sobre los deberes del empleo 

Dado en Caracas, en el Palacio del por el Presidente de la Corte Suprema 
Cuerpo Legislativo :Federal, {i 31 de ma- respectiva, 6 por el Juez de 1• Jns
yo de 187G : 13° de la Ley y 18° de la. Fe- tancia, si se trata tle '"na .oficina sttbal
deraC\ión. -El Presidente del Sena.<:lo, J. terna. 
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